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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

1959 RESOLUCIÓN 17/2000, de 26 de enero, de la Dirección Gene-
ral de Personal, por la que se delegan determinadas com-
petencias en materia de prestaciones de Clases Pasivas en
el Subdirector general de Personal Militar.

El artículo 11 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del

Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril,

atribuye al Director general de Personal del Ministerio de Defensa la com-

petencia para el reconocimiento de derechos pasivos y la concesión de

prestaciones causadas por el personal comprendido en el número 1 del

artículo 3 de dicho texto que hayan prestado servicios de carácter militar.

La Resolución 264/1999, de 23 de noviembre, de la Dirección General

de Personal del Ministerio de Defensa, delegó en el Subdirector general

de Costes de Personal y Pensiones Militares las competencias en materia

de pensiones causadas por el personal militar.

El Real Decreto 76/2000, de 21 de enero, por el que se modifica el

Real Decreto 1883/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica básica

del Ministerio de Defensa, suprime la Subdirección General de Costes de

Personal y Pensiones Militares, asignando las funciones en materia de

tramitación de prestación de Clases Pasivas militares a la Subdirección

General de Personal Militar.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13, apartado 1,

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y previa aprobación de Ministro

de Defensa, resuelvo:

Primero.—Quedan delegadas en el Subdirector general de Personal Mili-

tar las competencias atribuidas al Director general de Personal del Minis-

terio de Defensa en el artículo 11, número 3, del texto refundido de la

Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 670/1987, de 30 de abril, en materia de reconocimiento de derechos

pasivos y de concesión de las prestaciones de Clases Pasivas del Estado.

Segundo.—Las resoluciones adoptadas por el Subdirector general de

Personal Militar en materia de prestaciones de Clases Pasivos militares

no pondrán fin a la vía administrativa, siendo recurribles en alzada ante

el Ministro de Defensa.

Tercero.—En todo momento, el Director general de Personal podrá avo-

car para sí el conocimiento y resolución de cualquier asunto de los com-

prendidos en la delegación que se otorga, de conformidad con las normas

previstas en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Cuarto.—La delegación de competencias de la presente Resolución

entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial

de Defensa».

Madrid, 26 de enero de 2000.—El Director general, Joaquín Pita da

Veiga Jáudenes.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

1960 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2000, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo del jueves
que se ha de celebrar el día 3 de febrero de 2000.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de febrero de 2000, a las

veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el

Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos

en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-

tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios por cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)

(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una

extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro

extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (11 extraccio-

nes de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-

nes de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una, para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio primero . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una, para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000
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Pesetas

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,

a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los

premios de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adju-

dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden

y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondiente a los premios primero y segundo se derivarán las aproximaciones

y las centenas, como, asimismo, del premio primero las terminaciones

y el reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena, se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer

premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga

dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que respectivamente se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este sorteo especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub-

vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 22 de enero de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR
1961 ORDEN de 21 de enero de 2000 por la que se convocan

ayudas económicas para el desarrollo de programas de
alcance supracomunitario en el marco de prioridades del
Plan Nacional sobre Drogas, realizados por entidades de
ámbito estatal sin fines de lucro, en el año 2000.

El Real Decreto 79/1997, de 24 de enero, establece la composición

del grupo interministerial para la ejecución del Plan Nacional sobre Drogas

y, bajo la presidencia del Ministro del Interior, se atribuye la gestión de

dicho plan a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

Entre las tareas encomendadas a esta Delegación del Gobierno está

la de desarrollar una acción coordinada, contando con la participación

de las Administraciones públicas y de las instituciones sociales y de los

ciudadanos en general, para abordar los problemas derivados del tráfico

y consumo de drogas.

El objetivo señalado de lograr una actuación coordinada entre los diver-

sos sectores que intervienen en este ámbito, así como la existencia de

instrumentos técnicos y económicos que hagan posible dicha actuación,

aconsejan establecer el marco normativo de una convocatoria de subven-

ciones, con cargo a los créditos que se consignen en el programa 313-G

de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2000, que contribuyan

pricipalmente a desarrollar programas que, en aras de la consecución de

sus objetivos, no admiten la compartimentación de su gestión y que ase-

guren el fomento de la estructuración y coordinación del movimiento aso-

ciativo que interviene en drogodependencias, así como la capacitación

técnica y la participación de las entidades sin fin de lucro de ámbito

estatal.


